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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-2401] [10L/5300-2402] [10L/5300-2403] [10L/5300-2404] [10L/5300-2405] [10L/5300-2406] [10L/5300-2407] 
[10L/5300-2408] [10L/5300-2409] [10L/5300-2410] [10L/5300-2411] [10L/5300-2412] [10L/5300-2413] [10L/5300-2414] 
[10L/5300-2415] [10L/5300-2416] [10L/5300-2417] [10L/5300-2418] [10L/5300-2419] [10L/5300-2420] [10L/5300-2421] 
[10L/5300-2422] [10L/5300-2423] [10L/5300-2424] [10L/5300-2425] [10L/5300-2426] [10L/5300-2427] [10L/5300-2428] 
[10L/5300-2429] [10L/5300-2430] [10L/5300-2431] [10L/5300-2432] [10L/5300-2433] [10L/5300-2434] 
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 

del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta escrita relacionadas. 
 
En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 

Cámara. 
 

Santander, 30 de enero de 2023 
 

 EL PRESIDENTE DEL  
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez 

 
 
[10L/5300-2407] 
 
SEGURIDAD PARA LOS PEATONES Y VEHÍCULOS DEL PUENTE VIEJO QUE UNE ARCE CON ORUÑA UNA VEZ 
CONCLUIDAS LAS OBRAS DE ESTABILIZACIÓN ESTRUCTURAL, PRESENTADA POR D. ROBERTO MEDIA SAINZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Roberto Media Sainz, diputado del Grupo Parlamentario Popular, en virtud del siguiente escrito, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 172 y concordantes del vigente Reglamento de la Cámara, formula al Gobierno de Cantabria, 
la siguiente pregunta con respuesta escrita: 

 
El 23 de diciembre de 2022 el presidente del Gobierno de Cantabria procedió a reabrir al tráfico peatonal y al de 

vehículos ligeros, el Puente Viejo que une Arce con Oruña, en el municipio de Piélagos, tras la intervención realizada para 
garantizar la estabilidad del mismo, con una inversión de alrededor de 1.200.000 €. 

 
Por todo ello se pregunta, 
 
¿Considera el Gobierno de Cantabria seguro en estos momentos para los peatones y vehículos el Puente Viejo que 

une Arce con Oruña, una vez han concluido las de estabilización estructural? 
 
En Santander, 30 de diciembre de 2022 
 
Fdo.: Roberto Media Sainz. Diputado del Grupo Parlamentario Popular." 
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